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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 

34º período de sesiones 

4 a 15 de noviembre de 2019 

  Resumen de las comunicaciones de las partes interesadas 
sobre Egipto* 

  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del 

Consejo de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta la periodicidad del examen 

periódico universal. Constituye un resumen de las comunicaciones de 72 partes interesadas 

destinadas al examen periódico universal, presentadas de forma resumida debido a las 

restricciones relativas al número de palabras1. Se incluye una sección separada para las 

contribuciones de la institución nacional de derechos humanos acreditada en plena 

conformidad con los Principios de París. 

 II.  Información proporcionada por la institución nacional  
de derechos humanos del Estado examinado acreditada  
en plena conformidad con los Principios de París 

2. El Consejo Nacional de Derechos Humanos observó que, a pesar de que Egipto era 

parte en diversos instrumentos regionales, se había abstenido de adherirse a instrumentos 

internacionales como la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas2. 

3. El Consejo Nacional de Derechos Humanos señaló las medidas positivas adoptadas 

para fortalecer la estructura institucional de derechos humanos mediante la creación del 

Comité Nacional sobre el mecanismo de examen periódico universal, y la adición de cinco 

representantes de la sociedad civil a la estructura oficial3. 

4. El Consejo Nacional de Derechos Humanos se refirió a la demora en la aprobación 

del nuevo proyecto de ley de procedimiento penal, destacando que este permitiría acelerar 

los juicios y reducir el plazo en que se resuelven las causas penales4. Instó a que se 

modificara el Código Procesal Penal5. 

  

 * La versión original del presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviada a 

los servicios de traducción de las Naciones Unidas. 
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5. El Consejo Nacional de Derechos Humanos elogió el compromiso del Gobierno 

respecto de la aplicación de las recomendaciones del examen periódico universal sobre el 

respeto de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo, mediante la prioridad que 

concedía a la protección de los civiles, el mantenimiento del monopolio de las operaciones 

antiterroristas y la prevención de la participación de las tribus en acciones militares contra 

el terrorismo6. 

6. El Consejo Nacional de Derechos Humanos informó de que se habían presentado 

484 denuncias sobre presuntas desapariciones forzadas o involuntarias. Señaló que el 

Ministerio del Interior y el Ministerio Público habían anulado más de la mitad de las 

denuncias porque, según sus investigaciones, las personas supuestamente desaparecidas se 

encontraban privadas de libertad o estaban siendo procesadas. El Consejo Nacional de 

Derechos Humanos sugirió que el Departamento de Derechos Humanos de la Fiscalía 

General se convirtiera en un mecanismo para recopilar información y determinar el 

paradero de esas personas, en beneficio de sus familiares y abogados7. 

7. El Consejo Nacional de Derechos Humanos instó a Egipto a que modificase el 

artículo 126 del Código Penal a fin de ponerlo en consonancia con el artículo 1 de la 

Convención contra la Tortura, y a que presentara un proyecto de ley a cuyo tenor se 

reconociera el derecho de quien ejerce la acusación particular a presentar directamente ante 

el Tribunal Penal causas relacionadas con el delito de la tortura, sin que ello se limitase al 

Ministerio Público8. 

8. Preocupaba al Consejo Nacional de Derechos Humanos que los civiles fueran 

juzgados por tribunales militares, ya que esta práctica no debería aplicarse a civiles 

acusados de terrorismo, que no eran considerados como parte de las fuerzas armadas ni 

estaban sujetos a la jurisdicción de los tribunales supremos de seguridad del Estado para 

situaciones de emergencia9. 

9. El Consejo Nacional de Derechos Humanos observó que el Gobierno continuaba 

limitando la libertad de expresión mediante la aprobación de nuevas leyes, por ejemplo en 

los ámbitos de la prensa y los medios de comunicación, y el establecimiento, a mediados de 

2018, del Consejo Supremo para la Regulación de los Medios de Comunicación, la 

Autoridad Nacional de Prensa y la Autoridad Nacional de los Medios de Comunicación, lo 

que entrañó protestas, particularmente en relación con la restricción de las libertades. En 

marzo de 2019, el Consejo Supremo publicó una lista de sanciones y de medidas 

anticonstitucionales10. 

10. El Consejo Nacional de Derechos Humanos señaló que la Ley del Seguro Médico 

Universal (2/2018) no había puesto fin a las críticas suscitadas por la ley anterior, a causa 

de los 13 largos años que duraría su aplicación gradual y por no brindar recursos 

financieros suficientes y acordes con lo previsto en la Constitución11. 

 III.  Información proporcionada por otras partes interesadas 

 A.  Alcance de las obligaciones internacionales y cooperación con los 

mecanismos y órganos internacionales de derechos humanos12 13 

11. La comunicación conjunta 3 (JS3) y Amnistía Internacional (AI) recomendaron que 

Egipto se adhiriera a todas las convenciones internacionales en que aún no era parte14. 

Varias partes interesadas recomendaron que Egipto ratificara el Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos15, el Segundo Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos16, destinado a abolir la pena de muerte, 

el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales17, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer18, el Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes19 y la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas20. La comunicación conjunta 30 (JS30) también recomendó la 

ratificación del Estatuto de Roma21. La comunicación conjunta 26 (JS26) recomendó a 
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Egipto que ratificara el Convenio núm. 189 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT)22. La Campaña Internacional para Abolir las Armas Nucleares (ICAN) recomendó 

que se ratificara el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares23. 

12. La JS30 recomendó ratificar los artículos 21 y 22 de la Convención contra la 

Tortura24. El Center for Egyptian Women’s Legal Assistance, ERT, la comunicación 

conjunta 14 (JS14), la comunicación conjunta 21 (JS21), la JS26, la JS3, la JS30 y Jubilee 

Maat Foundation recomendaron a Egipto que retirase sus reservas a los artículos 2 y 16 de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer25. 

13. Reprieve26, la JS327, la JS2128, la JS2629, la comunicación conjunta 29 (JS29)30 y la 

JS3031 recomendaron a Egipto que presentara los informes atrasados pendientes a los 

órganos de tratados, en particular los que debería haber presentado en 2002 al Comité de 

Derechos Humanos, al Comité de los Derechos del Niño y al Comité sobre los 

Trabajadores Migratorios. 

14. En la JS29 se señaló que Egipto no había respondido a varias comunicaciones del 

Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión32. La JS21 

recomendó que se permitiera visitar el país a un mayor número de Relatores Especiales33. 

AI, la comunicación conjunta 4 (JS4), la comunicación conjunta 28 (JS28) y MRG 

recomendaron a Egipto que cursara una invitación permanente a los procedimientos 

especiales y que facilitara todas sus solicitudes de visita34. La JS1, la JS28 y la JS30 

recomendaron que se autorizasen y facilitasen las visitas de varios Relatores Especiales de 

las Naciones Unidas, en particular el Relator Especial sobre la tortura35. 

15. AI, Maat, la JS4, la JS21 y MRG recomendaron a Egipto que cooperase con los 

mecanismos internacionales36. 

16. La JS4 y MRG recomendaron que se investigaran las represalias contra quienes 

cooperan con las Naciones Unidas37. 

 B.  Marco nacional de derechos humanos38 

17. La Federación Internacional de los Derechos Humanos (FIDH) y AI afirmaron que 

las enmiendas constitucionales aprobadas en 2014 habían convertido al Ejército, en la 

práctica, en la institución con más poder de Egipto, y que así se socavaría en mayor medida 

la independencia judicial y aumentarían los juicios de civiles ante tribunales militares39. 

Human Rights Watch, Alkarama, AITAS, la JS4, la comunicación conjunta 19 (JS19) y la 

JS30 señalaron que, en 2019, el Parlamento había aprobado la enmienda a la Constitución 

de 2014, a cuyo tenor se prolongaba el mandato presidencial de 4 a 6 años, lo que permitía 

al Presidente Sisi permanecer en el poder hasta 2034, pese a que el artículo 226 limitaba las 

enmiendas en este sentido; esa modificación no se ajustaba a lo dispuesto en el artículo 226 

de la Constitución. Se recomendó que fuera derogada la ampliación de la duración del 

mandato presidencial40. 

18. AI afirmó que la autonomía del Consejo Nacional de Derechos Humanos estaba en 

entredicho41. Alkarama y MRG recomendaron que se modificara la Ley núm. 197/2017, por 

la que se había establecido el Consejo Nacional de Derechos Humanos, a fin de garantizar 

la observancia de los Principios de París42. Equal Rights Trust recomendó que se velase por 

la independencia y la eficacia de las instituciones de derechos humanos, incluida la 

Comisión para la Igualdad43. 
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 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional 

humanitario aplicable 

 1. Cuestiones transversales 

  Igualdad y no discriminación44 

19. Equal Rights Trust señaló que en la Constitución no se protegía adecuadamente el 

derecho a la igualdad, y que solo se contemplaba la no discriminación para los ciudadanos, 

mientras que esta no se definía ni tipificaba como delito penal45. 

20. La comunicación conjunta 20 (JS20) informó de que el Parlamento estaba 

examinando un proyecto de ley que tipificaría como delito la homosexualidad masculina46. 

AI, EIPR y Human Rights Watch denunciaron que, en septiembre de 2017, al menos 57 

personas habían sido detenidas por su orientación sexual e identidad de género, reales o 

presuntas47. Human Rights Watch informó de que, en 2018, al menos 76 personas habían 

sido procesadas con arreglo a la legislación sobre “libertinaje”, por razón de su orientación 

sexual o identidad de género48. 

21. La comunicación conjunta 27 (JS27) señaló que en Egipto se criminalizaban las 

relaciones consentidas entre personas del mismo sexo, pese a no existir una disposición 

legislativa explícita al respecto, aplicándose en la mayoría de los casos la Ley 10/1961 

relativa a la lucha contra la prostitución, en particular el artículo 9 c), sobre el “libertinaje”. 

En la JS27 se recomendó que se adoptara legislación para proteger contra la discriminación 

a las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales49. Varias partes 

interesadas recomendaron que, en cumplimiento de las normas internacionales, se pusiera 

en libertad a todas las personas detenidas a causa de su orientación sexual, se retiraran 

todos los cargos en su contra, y se pusiera término a la campaña de acoso contra las 

personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales, además de tratar de 

resolver el discurso de odio y la incitación a la violencia que promovían continuamente los 

medios de comunicación contra esas personas50. CPJ denunció que el Gobierno impedía la 

aparición de personas LGBTQI en los medios de comunicación51. EIPR recomendó poner 

fin a las trampas policiales a través de aplicaciones y sitios web de citas para las personas 

LGBTQI52. 

  Derechos humanos y lucha contra el terrorismo53 

22. Varias partes interesadas señalaron que en la Ley núm. 94/2015, relativa a la lucha 

contra el terrorismo, se contemplaba una definición amplia e imprecisa del término 

“terrorismo”, por lo que recomendaron que se modificara y restringiera esa definición54. 

23. En la JS30 se observó que el estado de emergencia se había renovado 

permanentemente desde el doble atentado terrorista ocurrido en abril de 2017, lo que 

constituía una violación de la Constitución, a cuyo tenor solo se podía renovar ese estado 

una vez. La JS30 recomendó que se velara por que las iniciativas antiterroristas no 

menoscabasen el respeto de los derechos humanos55. Human Rights Watch denunció que 

las autoridades se habían amparado en la lucha contra el terrorismo, en las leyes aplicables 

durante el estado de emergencia y en los tribunales competentes para causar perjuicio a los 

defensores de los derechos humanos y enjuiciar de manera injusta a blogueros, activistas y 

ciudadanos comunes y corrientes por sus críticas56. 

24. La Organización Egipcia de Derechos Humanos informó de que, pese a los 

esfuerzos del Gobierno por combatir el terrorismo, Egipto había sufrido 751 atentados 

terroristas entre 2015 y 2018, con un elevado número de muertos y heridos. Exigieron la 

indemnización de las víctimas de actos terroristas57. EPFDHR recomendó que se 

intensificaran los esfuerzos para luchar contra todas las formas de terrorismo y 

extremismo58. 
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  Desarrollo, medio ambiente y las empresas y los derechos humanos59 

25. Maat recomendó que se adoptaran medidas para lograr la realización personal de los 

ciudadanos en todo el territorio, en particular en las zonas fronterizas60. 

 2.  Derechos civiles y políticos 

  Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona61 

26. Varias partes interesadas expresaron su preocupación por el recurso generalizado a 

la pena de muerte, pues esta se preveía en al menos 78 textos legislativos para más de 100 

delitos y se autorizaba a los jueces a dictarla como condena en 104 delitos, la mayoría de 

los cuales no eran considerados entre los más graves, de manera que se incumplía el 

derecho internacional62. El HRI señaló que la pena de muerte era la sentencia preceptiva 

para delitos relacionados con las drogas, en contravención de las normas internacionales63. 

AI, J11, AFCPR-Nedal y Human Rights Watch denunciaron que el número de condenas a 

la pena de muerte y de juicios y ejecuciones en masa había aumentado significativamente 

en los últimos años, y que el creciente recurso a la pena de muerte había comenzado con 

casos políticos, pero se había ampliado a causas penales ordinarias64. AI, la comunicación 

conjunta 24 (JS24), la comunicación conjunta 6 (JS6), la comunicación conjunta 17 (JS17), 

JHR y AITAS afirmaron que, entre 2013 y 2018, se habían dictado más de 1.500 penas de 

muerte y se había ejecutado al menos a 174 personas, por orden de tribunales civiles y 

militares, principalmente por tribunales excepcionales, conocidos como “salas de delitos 

del terrorismo” o “salas de justicia militar”65. En la JS24 se informaba de que, en 2019, se 

había confirmado 109 penas de muerte impuestas por tribunales militares a civiles66. 

27. NTC señaló que Egipto había votado en contra de la resolución de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en la que se solicitaba una moratoria universal de la pena 

capital67. Varias partes interesadas recomendaron a Egipto que impusiera una moratoria 

nacional sobre la pena de muerte, con miras a su completa abolición; que suprimiese la 

pena de muerte del Código Penal; que conmutase o revocara todas las sentencias, y que 

aboliese la pena de muerte para todos los delitos que no traspasaran el umbral de aquellos 

más graves68. Además, en la comunicación conjunta 11 se recomendó la revisión de la 

legislación penal, militar y en materia de terrorismo y drogas a fin de reducir el número de 

delitos punibles con la pena de muerte69. 

28. Reprieve, la JS24 y la comunicación conjunta 2 (JS2) denunciaron que los tribunales 

condenaban a muerte a niños que tenían menos de 18 años en el momento de cometer el 

presunto delito, y que las autoridades sometían a los niños a tortura y malos tratos para 

obtener confesiones o como castigo. Recomendaron que se modificara el artículo 122 de la 

Ley del menor y que se pusiera en libertad a todas las personas que tuvieran menos de 18 

años en el momento de cometer el delito70. 

29. Human Rights Watch, la JS6, la comunicación conjunta 16 (JS16) y la JS30 

denunciaron que, en los últimos cuatro años, habían sido víctimas de ejecuciones 

extrajudiciales al menos 356 personas, de las cuales 242 no habían sido identificadas por el 

Estado; AI, por su parte, documentó 18 ejecuciones extrajudiciales en 2017. Se recomendó 

que se derogaran las leyes que permitían el uso excesivo de la fuerza; que se velase por que 

las fuerzas de seguridad actuasen de conformidad con las normas internacionales de 

derechos humanos sobre el uso de la fuerza; que se investigase el recurso a la fuerza letal y 

el asesinato de manifestantes desde el 25 de enero de 2011, y que se juzgara a los 

responsables71. 

30. Human Rights Watch, SHR, AI, la JS6 y la JS17 informaron de que, en el curso de 

los últimos años, al menos 1.700 personas habían desaparecido por períodos de hasta 30 

días. La campaña independiente “Stop Enforced Disappearance” (“Basta de desapariciones 

forzadas”) ha documentado 1.530 desapariciones forzadas o involuntarias entre julio de 

2013 y agosto de 201872. Alkarama ha documentado casos de estudiantes, defensores de los 

derechos humanos y periodistas que, tras haber sido secuestrados por las fuerzas de 

seguridad, el ejército o la policía, habían aparecido posteriormente en los tribunales o en 

centros de reclusión73. Alkarama, Human Rights Watch, la JS6 y la JS17 informaron de que 

las personas desaparecidas habían sido víctimas de graves torturas y, en determinados 
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casos, habían aparecido muertas74. Alkarama, MRG, la JS6, la JS15 y la JS17 

recomendaron poner fin a las desapariciones forzadas, efectuar investigaciones exhaustivas, 

enjuiciar a los responsables y promulgar la tipificación de la desaparición forzada como 

delito en el Código Penal75. 

31. Varias partes interesadas denunciaron que la tortura se utilizaba de manera 

sistemática y generalizada, y que las autoridades actuaban con casi total impunidad76. 

Diversas partes interesadas recomendaran que se modificaran los artículos 126, 129, 280 y 

282 del Código Penal, de manera que el delito de tortura se atuviera a lo dispuesto en la 

Convención contra la Tortura, que se investigaran todas las acusaciones y que se exigieran 

responsabilidades a los responsables77. En la JS17 se recomendó, además, que se tipificara 

como delito la complicidad y la participación de funcionarios públicos en actos de tortura78. 

MRG y la JS2 recomendaron que se prohibiera la presentación en los tribunales de pruebas 

obtenidas bajo coacción79. 

32. AI, la Federación Internacional de Derechos Humanos, MRG y la JS17 denunciaron 

que miles de personas habían permanecido en prisión provisional durante períodos 

prolongados, y recomendaron la modificación de las leyes y políticas que regían la 

reclusión y la detención a fin de prohibir la privación de libertad arbitraria de conformidad 

con el derecho internacional, y con la consiguiente eliminación de la prisión provisional 

prolongada y de la reclusión en régimen de incomunicación80. 

33. Alkarama y la JS6 informaron sobre decenas de fallecimientos documentados en los 

centros de reclusión a causa de tortura, negligencia o la denegación de atención médica81. 

AI, la comunicación conjunta 23 (JS23) y MRG denunciaron que los reclusos permanecían 

en condiciones crueles e inhumanas y en régimen de aislamiento por un tiempo 

indefinido82. En la JS6 se señaló que las prisiones estaban exentas de supervisión 

independiente83. AI, la Organización de Defensa de las Víctimas de la Violencia (ODVV) y 

Human Rights Watch recomendaron el establecimiento de un mecanismo que permitiera 

efectuar visitas independientes, no anunciadas y exentas de restricciones a todos los lugares 

de reclusión84. La comunicación conjunta 10 (JS10) y la JS23 recomendaron que se 

modificara la Ley relativa al Consejo Nacional de Derechos Humanos, de 2006, y que se 

derogasen los artículos 36 y 42 a 44 de la Ley penitenciaria, de manera que se autorizase al 

Consejo a realizar visitas sin previo aviso a las prisiones85. En la JS10 se recomendó 

permitir el acceso del Comité Internacional de la Cruz Roja a los lugares de reclusión86. La 

JS19 recomendó que las condiciones de reclusión se atuvieran a las normas 

internacionales87. En la JS30 se recomendó la aplicación del artículo de la Ley penitenciaria 

relativo a la libertad condicional y a la puesta en libertad por motivos de salud, así como la 

supervisión judicial de los lugares de reclusión88. La Organización Árabe para la Reforma 

Penal recomendó que se permitiera a las organizaciones de derechos humanos a visitar los 

lugares de reclusión89. 

  Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, y estado  

de derecho90 

34. AI y Human Rights Watch informaron de que, desde que se decretara el estado de 

emergencia en 2017, el Consejo de Ministros había aprobado decretos a cuyo tenor se 

remitía a los tribunales de seguridad del Estado para situaciones de emergencia las causas 

contra personas acusadas de delitos relacionados con protestas91. Human Rights Watch y 

SHR afirmaron que la Constitución de 2014 y la Ley núm. 136/2014 permitían juicios 

militares por delitos cometidos contra instalaciones civiles, e informaron de que, entre 2014 

y 2017, las autoridades habían remitido a los tribunales militares más de 15.000 causas 

relativas a civiles, muchas de las cuales se habían resuelto con condenas a la pena de 

muerte92. AI observó que, solo en 2018, al menos 384 civiles fueron juzgados por tribunales 

militares93. La FIDH observó que mediante la ampliación de la jurisdicción de los 

tribunales militares quedaba patente el turbamiento que provocaban las fuerzas armadas en 

la sociedad94. La Organización Egipcia de Derechos Humanos y la JS19 denunciaron que la 

Ley núm. 25/1966, en la que se definían las facultades de los tribunales militares, privaba a 

los tribunales ordinarios de su jurisdicción95. AFCPR-Nedal afirmó que los tribunales 

militares habían examinado un número creciente de casos que incluían incidentes de 

violencia política, con arreglo a lo dispuesto en la Ley núm. 136/201496. AI denunció que el 
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poder judicial todavía no hubiera exigido responsabilidades a ningún oficial militar o 

agente de policía por el fallecimiento de al menos 900 personas durante la dispersión de las 

sentadas en las plazas Rabaa y Nahda, el 14 de agosto de 201497. En la comunicación 

conjunta 8 (JS8) se recomendó que se definiera con precisión la competencia de los 

tribunales especiales98. HRI y JHR recomendaron limitar la jurisdicción de los tribunales 

militares y poner fin al enjuiciamiento de civiles por tribunales militares99. La JS17 y la 

JS30 recomendaron que todos los procedimientos judiciales en curso ante los tribunales de 

seguridad del Estado para situaciones de emergencia fueran transferidos a los tribunales 

ordinarios, o bien declarados nulos100. SHR y la JS17 recomendaron que se suprimieran los 

tribunales de seguridad del Estado para situaciones de emergencia, entre otros mediante la 

derogación de las disposiciones pertinentes de la Ley sobre el estado de emergencia y del 

Decreto núm. 2165/2017101. La JS2 y HRW propugnaron que los tribunales militares y los 

tribunales de seguridad del Estado observaran las normas relativas a un juicio imparcial 

previstas en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos102. Diversas partes 

interesadas recomendaron la eliminación de los tribunales de seguridad del Estado y la 

derogación de los decretos a cuyo tenor se ampliaba la jurisdicción de los tribunales de 

seguridad del Estado para situaciones de emergencia y de los tribunales militares sobre la 

población civil103. 

35. Varias partes interesadas señalaron que la Ley núm. 13/2017, por la que se concedía 

al Presidente la potestad de seleccionar y nombrar a los jefes de los organismos judiciales, 

socavaba la independencia judicial104. Diversas partes interesadas recomendaron la 

derogación de toda legislación, disposición legislativa, o enmienda constitucional sobre el 

proceso de selección de funcionarios judiciales o la ampliación de la jurisdicción de los 

tribunales militares105. 

36. ODA, MRG y L4L recomendaron que se garantizara un juicio imparcial a todas las 

personas procesadas y que se velase por que los jueces y los abogados ejercieran sus 

funciones con total independencia y sin represalias106. ODA recomendó que se fortalecieran 

las garantías estatutarias relativas a la independencia de la abogacía y que se garantizase la 

independencia de los tribunales supremos107. MTG y la JS2 recomendaron que se pusiera 

término a los juicios en masa. En la JS2 se recomendó declarar nulas todas las condenas 

derivadas de juicios en masa108. 

37. AI, Human Rights Watch y MRG afirmaron que la Ley núm. 161/2018 otorgaba al 

Presidente la facultad de conceder inmunidad vitalicia a los oficiales militares por 

infracciones cometidas en el ejercicio de sus funciones. Recomendaron que se derogase el 

artículo 5 de la Ley, que se investigara todas las infracciones cometidas por las fuerzas 

militares y de seguridad, y que se velara por enjuiciar y castigar a los responsables109. 

38. Diversas partes interesadas recomendaron que se acabara con la impunidad de las 

autoridades del Estado por las infracciones cometidas, que se pusiera fin al acoso y a la 

persecución de activistas de la oposición y de disidentes pacíficos, y que se derogara la Ley 

núm. 107/2013, por la que se restringía la libertad de reunión110. 

39. La JS21, PFT y la comunicación conjunta 5 (JS5) recomendaron que se luchara 

contra la corrupción, entre otros medios a través de reformas legislativas y administrativas, 

y de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción111. 

40. La JS30 recomendó que se pusieran en marcha mecanismos de justicia de transición, 

además de la reforma del aparato de la justicia y de seguridad112. 

  Libertades fundamentales y derecho a participar en la vida pública y política113 

41. ADF y CSW señalaron que la discriminación y la violencia sectaria contra los 

coptos habían persistido a nivel local, a menudo ante la insuficiente intervención de los 

servicios de seguridad para impedirlas114. ADF International afirmó que muchas minorías 

religiosas vivían con temor a la persecución social115. Human Rights Watch recomendó que 

se pusiera fin al acoso y a la persecución de los miembros de las minorías religiosas116. 

42. Jubilee denunció la persistente discriminación de los cristianos en la educación y en 

el lugar de trabajo, y recomendó que se suprimiera la religión de las tarjetas de identidad; 

que se reconociera el bahaísmo, y que se combatiera la violencia contra los lugares de 
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culto117. AI y la JS30 señalaron que la Ley núm. 80/2016, relativa a la construcción y 

reparación de iglesias, imponía numerosas restricciones a la restauración o construcción de 

nuevas iglesias cristianas, y definía el cristianismo como una “secta”, en contravención del 

derecho a la igualdad de los ciudadanos118. En la JS30 se recomendó que se promulgara una 

ley unificada para la construcción de lugares de culto, a fin de impedir la discriminación 

fundada en la religión119. ADF Internacional señaló que se había enjuiciado y encarcelado a 

muchos miembros de minorías religiosas amparándose en la prohibición de la blasfemia por 

ley120. 

43. Varias partes interesadas señalaron que, pese al apoyo manifestado a favor de las 

recomendaciones para proteger la libertad de expresión, Egipto había ampliado las medidas 

restrictivas contra periodistas, blogueros y quienes sostenían opiniones disidentes. Se 

habían aprobado leyes tales como la Ley núm. 180, por la que se regían la prensa, los 

medios de comunicación y el Consejo Superior de los Medios de Comunicación. Ese 

Consejo podía alegar una amplia variedad de motivos para bloquear los sitios web de los 

medios de comunicación, cuentas en los medios sociales, blogs o sitios web personales con 

más de 5.000 seguidores121. En la JS29 se señaló que, mediante la Ley contra la 

ciberdelincuencia, también se legalizaba ampliamente la censura en Internet y se permitía el 

bloqueo de sitios web, habiéndose bloqueado por el momento al menos 500122. La JS30 

denunció las restricciones a la libertad de expresión. De conformidad con la Ley núm. 

175/2018, cualquier medio de difusión, incluidos los medios sociales, puede estar sujeto a 

vigilancia gubernamental123. La JS29 señaló que la Ley de asociaciones civiles, la Ley para 

la regulación institucional de la prensa y de los medios de comunicación y la Ley sobre las 

manifestaciones servían para cercenar el espacio cívico y para privar a las personas de su 

derecho a la libertad de expresión y de asociación124. Varias partes interesadas afirmaron 

que se habían bloqueado al menos 508 sitios web, de organizaciones independientes de la 

sociedad civil y de medios de difusión extranjeros y nacionales, entre otros, sin fundamento 

jurídico y sin que mediara una orden judicial125. 

44. Varias partes interesadas recomendaron la revisión de la Ley núm. 180 con miras a 

armonizarla con las normas internacionales y con la Constitución; la reforma del Código 

Penal de 1937 para que se atuviera a lo dispuesto en el artículo 19 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, y la derogación de la Ley contra delitos cibernéticos y de 

las tecnologías de la información, de 2018126. CPJ recomendó que se pusiera fin a la 

utilización de leyes de emergencia para censurar a los medios de difusión, y que se 

permitiera a los medios de comunicación el establecimiento de órganos independientes de 

autorregulación127. SHR y MRG recomendaron que se suprimieran las disposiciones 

jurídicas que restringían la libertad de expresión, tanto en línea como fuera de Internet, y 

que se pusiera fin a la vigilancia y a la censura de los medios de comunicación y el 

contenido en Internet, el bloqueo de sitios web y la detención de escritores, periodistas y 

editores de medios sociales128. 

45. CPJ y la JS6 afirmaron que la libertad de prensa en Egipto se había deteriorado 

considerablemente desde 2014, con decenas de encarcelamientos de periodistas y otros 

tantos despidos y puestos de empleo suprimidos, y con la nacionalización de facto de los 

medios de comunicación, lo que permitía al Estado ejercer pleno control sobre el 

contenido129. ODDV instó a que se permitiera el libre ejercicio de los medios de 

comunicación, sin temor a la intimidación ni a los abusos130. Alkarama, CPJ y la JS19 

recomendaron que se pusiera en libertad a todos los periodistas condenados con arreglo a la 

legislación antiterrorista y a las leyes aplicables en situaciones de emergencia131. 

46. L4L hizo constar el continuo deterioro de la situación de los derechos humanos y de 

los abogados, evidenciado por una mayor represión contra los defensores de los derechos 

humanos y la sociedad civil independiente132. Human Rights Watch, MFRD y la JS4 

denunciaron que la Ley núm. 70/2017, reguladora de las organizaciones no 

gubernamentales (ONG), generaba la responsabilidad penal de aquellas que desempeñaran 

su labor o recibieran fondos sin autorización del Gobierno, lo que socavaba la 

independencia de las ONG133. La JS30 señaló que la derogación de la Ley núm. 84/2002 

había entrañado mayores restricciones para las ONG y los sindicatos, supeditándose la 

obtención de financiación extranjera a la aprobación de varios órganos gubernamentales134. 
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47. HRW y la JS6 informaron de que se había reanudado la causa 173/2011, conocida 

como “la causa sobre financiación extranjera”, tras lo cual se prohibió viajar a 31 

defensores de los derechos humanos y se procedió al embargo de los activos de 10 

defensores de los derechos humanos y de 7 organizaciones, con la consiguiente paralización 

de las actividades de las organizaciones de derechos humanos, mientras se enjuiciaba a 

decenas de activistas y organizaciones a favor de los derechos humanos135. La FIDH y la 

JS28 recomendaron cerrar el caso núm. 173/2011136. Diversas partes interesadas 

recomendaron el levantamiento inmediato de todas las prohibiciones de viajes y la 

interrupción de la vigilancia policial contra los defensores de los derechos humanos y los 

periodistas, además de la derogación de la Decisión 1214 del Ministro del Interior, a cuyo 

tenor se autorizaba la prohibición de viajar sin invocar fundamento jurídico alguno y sin 

que mediase decisión judicial137. La JS28 y Human Rights Watch recomendaron que se 

levantara el embargo de los activos y que se pusiera fin al cierre de oficinas de defensores 

de los derechos humanos138. En la JS7 se recomendó la reinscripción de las organizaciones 

de la sociedad civil que habían sido eliminadas del registro y el desbloqueo de sus cuentas 

bancarias139. 

48. El Cairo Institute for Human Rights Studies (CIHRS) se refirió a la Ley 70/2017 y a 

la ampliación de los motivos por los que las organizaciones podían ser disueltas y 

sancionadas judicialmente. A finales de 2018, la aplicación de esa ley tuvo como resultado 

la prohibición de 414 organizaciones, la suspensión de otras 814, el cese de las actividades 

de 12.312 y la disolución de 5.594140. Diversas partes interesadas recomendaron la 

derogación de la Ley núm. 70 y la aprobación de leyes que garantizasen la libertad de 

asociación de conformidad con las normas internacionales141. 

49. Preocupaban a la JS8 y al CIHRS que los defensores de los derechos humanos que 

participaban en el tercer ciclo del EPU sufrieran represalias similares a quienes participaron 

en el segundo ciclo142. La JS28 y HRI recomendaron que se garantizase la credibilidad de 

las investigaciones de denuncias de tortura y malos tratos de los defensores de los derechos 

humanos, que se exigiera cuentas a los responsables, y que se derogasen todas las leyes, 

políticas y medidas que restringían las actividades y los derechos de la sociedad civil y los 

periodistas143. LDI, la JS14 y NSF recomendaron modificar las disposiciones jurídicas que 

permitían la persecución de las defensoras de los derechos humanos144. 

50. Varias partes interesadas señalaron que, entre diciembre de 2017 y enero de 2019, 

las fuerzas de seguridad habían detenido arbitrariamente a al menos 158 personas, por el 

mero hecho de criticar de manera pacífica a las autoridades, o por alentar a la participación 

en protestas. Se recomendó la inmediata liberación, sin condiciones, de todos los 

periodistas, activistas de derechos humanos, manifestantes pacíficos y otras personas 

recluidas por esas razones145. 

51. En la JS1 y en la JS30 se recomendó la derogación de la Ley núm. 10/1910 sobre 

reuniones públicas y manifestaciones pacíficas146. 

52. La JS30 informó de que se había excluido a numerosas personalidades públicas y 

políticas de las elecciones presidenciales, especialmente en 2018147. La JS30 recomendó 

que se pusiera en libertad a todos los dirigentes de partidos recluidos148. 

53. La JS30 recomendó que se acelerase la promulgación de la Ley sobre la libertad de 

información149. 

54. Varias partes interesadas señalaron que la Ley relativa a los sindicatos y la 

protección del derecho de asociación, de 2017, prohibía a los sindicatos independientes 

actuar al margen de la Federación de Sindicatos Egipcios, controlada por el Estado; 

imponía umbrales excesivamente altos para sindicarse, y criminalizaba las actividades 

sindicales externas al marco jurídico oficial. Recomendaron la modificación de la ley, la 

abstención de toda injerencia en la libertad sindical de los trabajadores y la aplicación de las 

recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)150. 

55. En la JS1 y la JS25 se recomendó la derogación de las leyes y políticas que atentan 

contra la libertad de cátedra y la autonomía universitaria151. La JS25 recomendó la puesta 

en libertad de los académicos y estudiantes que se encontraban en prisión152. 
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  Prohibición de todas las formas de esclavitud153 

56. Jubilee señaló que Egipto era país de origen, tránsito y destino para la trata de 

mujeres y niños con fines de trabajo forzoso y explotación sexual154. En la JS26 se 

recomendó la promulgación de leyes para prevenir la trata de personas y la modificación de 

la Ley núm. 64/2010 para eliminar las lagunas existentes155. El CEWLA recomendó la 

aplicación de la legislación contra la trata de personas a fin de brindar protección a todas las 

mujeres y de incluir las formas locales de trata156. 

  Derecho a la intimidad y a la vida familiar157 

57. La JS29 señaló que de la Ley contra la ciberdelincuencia se derivarán nuevas 

facultades para la vigilancia en línea, el bloqueo de sitios web y el control de la utilización 

de Internet y de los servicios de comunicaciones. La JS29 recomendó revisar las leyes para 

velar por su conformidad con las obligaciones internacionales de derechos humanos, 

derogar la Ley contra la ciberdelincuencia y el cese de todas las prácticas de los servicios 

de seguridad relacionadas con el control de las comunicaciones y de Internet158. 

58. Varias partes interesadas señalaron que, a pesar de las enmiendas a la Ley del 

Estatuto Personal, persistía la discriminación contra las mujeres egipcias, entre otras cosas 

en relación con la herencia, su tutela obligatoria, el matrimonio, el divorcio o la custodia de 

los hijos, y recomendaron que se modificara dicha ley, incluido el artículo 17 del Código 

Penal, de conformidad con la Constitución y las obligaciones internacionales de Egipto159. 

 3. Derechos económicos, sociales y culturales 

  Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias160 

59. En la JS5 se recomendó a Egipto que garantizase el ejercicio efectivo del derecho al 

trabajo y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias; que protegiera a las mujeres 

contra la discriminación en el lugar de trabajo; y que modificara la legislación pertinente 

para prohibir el trabajo infantil en la agricultura161. 

  Derecho a la seguridad social162 

60. Maat y la JS22 recomendaron la ampliación de los programas de protección social, 

particularmente en beneficio de los más pobres, y el fomento de diálogos a nivel nacional 

para hallar soluciones adecuadas163. La JS30 recomendó revisar las leyes y las políticas 

tributarias bajo la óptica de la justicia social y los derechos humanos164. La JS5 y la JS13 

recomendaron que el impuesto sobre la renta fuera más progresivo165. En la JS5 se 

recomendó la promoción de una distribución más equitativa de los recursos166. 

  Derecho a un nivel de vida adecuado167 

61. En la JS5 se afirmó que Egipto se veía afectado por niveles formidables de 

desigualdad socioeconómica, el estancamiento del mercado laboral y el aumento de la 

pobreza168. La JS13 se refirió a las consecuencias que habían tenido para los derechos 

humanos el préstamo concedido por el Fondo Monetario Internacional en 2016 y las 

reformas económicas conexas, incluido el incremento vertiginoso de la inflación, lo que 

había afectado negativamente al nivel de vida169. En la JS5 se recomendó fortalecer los 

esfuerzos que, basados en una perspectiva de los derechos, se encaminaban a erradicar la 

pobreza y a ejercer de manera efectiva el derecho a un nivel de vida adecuado170. 

62. La JS22 denunció que 7,3 millones de personas se habían visto privadas de acceso a 

agua salubre, y que 50 millones de personas estaban afectadas por el desbordamiento de 

aguas residuales. Se recomendó la elaboración de un plan nacional para garantizar el acceso 

a agua potable salubre y a servicios de saneamiento adecuados171. 

  Derecho a la salud172 

63. En la JS5 se recomendó mejorar la accesibilidad, la disponibilidad y la calidad de la 

sanidad pública, entre otros mediante el aumento del gasto y la intensificación de los 

esfuerzos por erradicar la mutilación genital femenina173. La JS30 recomendó que, 



A/HRC/WG.6/34/EGY/3 

GE.19-13866 11 

conforme a lo dispuesto en la Constitución de 2014, la asignación a la atención de la salud 

se incrementara hasta el 3 % del producto nacional bruto174. 

64. La EFPA recomendó incorporar la educación integral sobre salud sexual y 

reproductiva en los planes de estudio nacionales175. 

65. Harm Reduction International recomendó que se luchara contra el estigma y la 

discriminación hacia los consumidores de drogas, y la despenalización de la tenencia de 

drogas para uso personal176. 

  Derecho a la educación177 

66. En la JS30 se recomendó garantizar la educación gratuita y de calidad en todas las 

etapas, con una distribución geográfica equitativa178. 

67. En la JS5 se recomendó cumplir con la asignación presupuestaria mínima estipulada 

en la Constitución179. Maat recomendó intensificar los esfuerzos y destinar suficiente 

presupuesto a los sectores de la educación y la salud180. 

 4. Derechos de personas o grupos específicos 

  Mujeres181 

68. Varias partes interesadas denunciaron la persistencia endémica del acoso sexual y la 

violencia contra la mujer. Egipto, en contravención de la recomendación aceptada en el 

EPU, aún no había promulgado una ley que tipificara como delito todas las formas de 

violencia contra la mujer182. Diversas partes interesadas recomendaron modificar y aplicar 

de manera efectiva leyes que eliminaran y tipificasen como delito todas las formas de 

discriminación y violencia contra las mujeres y las niñas, y el establecimiento de una 

comisión para combatir la discriminación contra la mujer183. La Organización de Defensa 

de las Víctimas de la Violencia recomendó políticas para favorecer la autonomía de la 

mujer y eliminar la discriminación contra las mujeres y las niñas184. La JS14 y la JS26 

recomendaron examinar y aplicar eficazmente la Estrategia nacional para combatir la 

violencia contra la mujer185. El CEWLA señaló que los albergues seguros seguían siendo 

insuficientes186. 

69. En la JS26 se señaló que Egipto tenía la mayor prevalencia de mutilación genital 

femenina en el mundo y se recomendó que se hiciera rigurosamente efectiva la penalización 

de esa práctica, así como la derogación del artículo 61 del Código Penal187. Human Rights 

Watch recomendó que se emprendiera actuaciones judiciales efectivas contra quienes 

perpetraran la mutilación genital femenina188. La Manif Pour Tous expresó su preocupación 

por la práctica de la gestación subrogada y recomendó su prohibición de conformidad con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible189. 

70.  La JS21 recomendó seguir obrando en pro del pleno ejercicio de los derechos 

económicos, sociales y políticos de las mujeres190. La JS3 observó las persistentes 

disparidades para la mujer en cuanto al ejercicio de su derecho a participar en los procesos 

políticos, y sus continuas dificultades en los ámbitos social, cultural, formativo y de las 

políticas públicas191. 

71. En la JS26 se recomendó modificar el Código Penal para garantizar que las mujeres 

gozaran de igual acceso a la justicia y de igualdad ante la ley, en particular respecto a 

cuestiones probatorias y de procedimiento192. 

  Niños193 

72. En la JS9 se documentaban 1.176 detenciones de niños en casos políticos entre 2014 

y 2018, y se recomendó a Egipto la liberación inmediata de todos los niños en prisión 

preventiva, la sustitución de esta práctica por otras medidas adaptadas a los niños, la 

investigación de todas las presuntas desapariciones forzadas de niños, y la eliminación de 

todos los niños de las listas de terroristas194. 

73. La GIECPC observó que, desde el segundo ciclo del EPU, no se había introducido 

cambio alguno respecto de la legalidad del castigo corporal, pues todavía era lícito en 
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diferentes contextos, y recomendó la promulgación de leyes que prohibieran el castigo 

corporal en todas circunstancias195. 

74. La JS30 recomendó la aplicación de la Ley de la Infancia para garantizar la 

protección de los niños frente a la explotación económica y sexual196. 

75. La JS26 recomendó la prevención y eliminación del matrimonio infantil, entre otros 

mediante la aplicación efectiva de la Ley de la Infancia 126/2008, a cuyo tenor se aumentó 

la edad mínima legal para contraer matrimonio a los 18 años, velándose así por el 

enjuiciamiento de todas las personas que lo facilitan y llevan a cabo197. 

  Personas con discapacidad198 

76. PNI informó sobre la aprobación de la ley que garantizaba los derechos de las 

personas con discapacidad. Recomendó establecer ramas del Consejo Nacional de Asuntos 

de Discapacidad en cada provincia y garantizar que todos los servicios públicos fueran 

accesibles199. 

  Minorías y pueblos indígenas200 

77. ADF International, la EBF y la JS6 señalaron que, desde septiembre de 2017, apenas 

se había aprobado el reconocimiento de 508 iglesias construidas, de las 3.730 que lo habían 

solicitado, y recomendó que Egipto acelerase la aprobación de las solicitudes201. Human 

Rights Watch recomendó que se modificara la Ley núm. 80/2016 a fin de eliminar las 

restricciones a la construcción y la renovación de iglesias202. 

78. ADF International y CSW señalaron que el Gobierno no había reconocido 

legalmente las comunidades de religión o de creencias no abrahámicas, que sufrían un 

grado importante de discriminación por parte de actores estatales y no estatales203. En la JS6 

se señaló que los bahaíes se enfrentaban a dificultades particulares para la autenticación de 

los contratos matrimoniales y la obtención de documentos de identidad204. El ECLJ y MRGI 

recomendaron enmendar la Constitución de 2014, de manera que se reconociera a las 

personas pertenecientes a todas las comunidades y creencias como ciudadanos iguales y de 

pleno derecho205. EBF recomendó que se reconocieran todas las fes religiosas206. 

79. La EAJW informó de que no se podía registrar la adquisición ni la propiedad de 

bienes inmuebles a nombre de testigos de Jehová. Instó a que se pusiera fin a la vigilancia y 

a que se anularan las directivas que prohibían el registro de la titularidad de sus bienes207. 

80. Varias partes interesadas señalaron que, si bien la Constitución de 2014 establecía 

los derechos de los nubios como residentes indígenas, en 2018 el Parlamento había 

ignorado por completo el regreso a su patria, y añadieron que la resolución núm. 355 

excluía a los nubios de las consultas sobre la explotación de sus tierras208. La comunicación 

conjunta 18 (JS18) recomendó que se asegurara la representación de los nubios en la vida 

política y en la administración pública, y que se apoyara el reasentamiento de la población 

nubia en su territorio ancestral209. 

81. AITAS señaló que no se permitía a los residentes beduinos en el Sinaí ocupar altos 

cargos en la Administración, ni trabajar en el ejército, la policía, la judicatura o el cuerpo 

diplomático. AITAS observó el continuo descuido de los proyectos de desarrollo en Sinaí 

del Norte durante los últimos 40 años210. La JS6 denunció que, en el contexto de lucha 

antiterrorista, miembros de las fuerzas armadas violaban sistemáticamente los derechos de 

la mayoría beduina residente en Sinaí del Norte211. MRGI, la JS6 y la comunicación 

conjunta 12 (JS12) denunciaron que, en Sinaí del Norte, miembros de las fuerzas armadas y 

de la Policía habían perpetrado violaciones sistemáticas, mediante el recurso generalizado a 

las detenciones arbitrarias, las desapariciones forzadas, la tortura, las ejecuciones 

extrajudiciales de cientos de sospechosos, la destrucción de viviendas y los desalojos por la 

fuerza, y pidieron que se creara una zona de separación en la frontera. Entre julio de 2014 y 

agosto de 2015, cerca de 3.222 viviendas fueron demolidas en la península del Sinaí212. La 

JS8 y la JS12 recomendaron que las operaciones militares y de las fuerzas del orden en el 

Sinaí se atuvieran al derecho internacional humanitario y que se protegiera a la población 

civil, que se investigaran todos los abusos, y que se pusiera fin al estado de emergencia en 
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Sinaí del Norte213. MRGI recomendó que se abordaran los problemas subyacentes, a saber, 

la injusticia, la marginación y la falta de oportunidades de desarrollo en el Sinaí214. 

82. La JS18 recomendó el establecimiento de un consejo nacional para el desarrollo de 

los idiomas distintos del árabe215. 

  Refugiados y solicitantes de asilo216 

83. AI y la JS30 informaron de que, en contravención del principio de no devolución, 

decenas de refugiados habían sido expulsados a países donde su vida y seguridad estaban 

en peligro217. La JS30 recomendó poner inmediatamente en libertad a los refugiados 

recluidos en cárceles egipcias218. Jubilee recomendó que los solicitantes de asilo no fueran 

devueltos a sus países de origen contra su voluntad, que se respetaran las debidas garantías 

procesales de los detenidos, y que se mejorase el proceso de visados para los refugiados 

titulares de la tarjeta de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR)219. 

  Apátridas220 

84. Jubilee Campaign señaló que Egipto no era parte en ninguna de las convenciones 

sobre la apatridia, a saber, la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 1954, y la 

Convención para Reducir los Casos de Apatridia, de 1961221. La JS4 recomendó que se 

modificara la Ley relativa a la nacionalidad, de manera que se recupere la ciudadanía tras la 

disolución del matrimonio con un no ciudadano222. 
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